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La responsabilidad de los bienes del ma-
trimonio por las deudas de la empresa 
o del ejercicio del comercio es distinta 
según que el matrimonio se rija por el 
régimen de gananciales o de separación 
de bienes. Y por supuesto, el tratamiento 
de la responsabilidad es distinto según 
que el ejercicio de la actividad empresa-
rial se haga mediante la constitución de 
una de las formas societarias que la ley 
prevé y que conllevan la limitación de 
la responsabilidad patrimonial personal, 
o bien se ejerza como persona física, es 
decir, como empresario individual o au-
tónomo.

1.- Si el matrimonio se encuentra en ré-
gimen de separación de bienes: La res-
ponsabilidad por deudas derivadas del 
ejercicio del comercio por uno sólo de 
los cónyuges sólo afectará a éste, y no 
a los bienes propios y privativos del otro 
cónyuge. La responsabilidad del cónyu-
ge comerciante será distinta según los 
casos: 

-  Si el comercio o la actividad empre-
sarial se ejerce a través de una de 
las formas societarias que conllevan 
limitación de la responsabilidad (So-
CIEDAD฀ !NØNIMA�฀ 3OCIEDAD฀ DE฀ 2ES-
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un año. Este plazo no se interrumpirá 
ni se suspenderá, en ningún caso, en los 
supuestos de ampliaciones del embargo 
originario o en los casos de prórroga de 
las anotaciones registrales. 

De igual modo, se encuentra en tra-
mitación en las Cortes Generales la 
0ROPOSICIØN฀DE฀ ,EY฀N�฀���
��฀DE฀��฀DE฀
-AYO฀ DE฀ ������฀ 0ROPOSICIØN฀ DE฀ ,EY฀ DE฀
regulación de la figura del Empresario 
)NDIVIDUAL฀DE฀2ESPONSABILIDAD฀,IMITADA�฀
Ante los datos que evidencian que en 
NUESTRO฀PAÓS฀CASI฀EL฀���฀DEL฀TOTAL฀DE฀LAS฀
empresas adoptan la forma jurídica de 
persona física, que estas microempre-
sas tienen en España una mayor impor-
tancia económica que en el resto de los 
países europeos de nuestro entorno y 
que constituyen además el sector em-
presarial más dinámico, la Proposición 
de Ley intenta, según su Exposición de 
Motivos, arbitrar una forma idónea de 
organización empresarial que permita 
al emprendedor el beneficio de la limi-
tación legal de su responsabilidad sin 
el excesivo formalismo de las formas 
societarias que pueden resultar engo-
rrosas en su constitución y funciona-
miento. 

La limitación de responsabilidad afecta-
rá únicamente a la vivienda que cons-
tituya su residencia habitual, siempre 
QUE฀SE฀INSCRIBA฀EN฀EL฀2EGISTRO฀COMO฀%M-
PRESARIO฀ )NDIVIDUAL฀ DE฀ 2ESPONSABILIDAD฀
Limitada y  sólo afectará a las deudas 
contraídas con posterioridad a la ins-
cripción de la limitación de respon-
SABILIDAD฀ EN฀ EL฀ 2EGISTRO฀ -ERCANTIL�฀ ฀ ,A฀
limitación de responsabilidad no perju-
dicará a los acreedores en cuyo favor el 
empresario, y en su caso, su cónyuge, 

ponsabilidad Limitada), las deudas 
se harán efectivas y recaerán sobre 
los bienes propios de la empresa, y 
sólo cuando ésta no posea patrimo-
nio y pueda derivarse la responsabi-
lidad personal del administrador en 
los casos que la ley prevé (negligen-
cia en el ejercicio de su cargo, dejar 
que las deudas de la empresa supe-
ren el mínimo legal sin presentación 
a concurso, falta de presentación y 
depósito de cuentas, etc.), respon-
derá el cónyuge administrador, con 
responsabilidad patrimonial univer-
sal.

-  Si el comercio o la actividad empre-
sarial la ejerce el cónyuge en régi-
men de separación de bienes como 
empresario individual, persona física 
o autónomo, responderá con todos 
sus bienes presentes y futuros, con 
responsabilidad patrimonial univer-
sal.

.O฀ OBSTANTE�฀ EXISTEN฀ ALGUNOS฀ INTENTOS฀
legislativos por proteger al empresario  
autónomo estableciendo algunas limi-
taciones a su responsabilidad universal 

!SÓ�฀ EL฀ ฀ ART�฀ ��฀ DEL฀ %STATUTO฀ DEL฀ 4RABA-
JADOR฀!UTØNOMO�฀LEY฀��������฀DE฀��฀DE฀
julio, tras proclamar la responsabilidad 
patrimonial universal, en su número 
CINCO฀ESTABLECE฀LO฀SIGUIENTE�฀h!฀EFECTOS฀
de la satisfacción y cobro de las deudas 
de naturaleza tributaria y cualquier tipo 
de deuda que sea objeto de la gestión 
recaudatoria en el ámbito del Sistema 
de la Seguridad Social, embargado ad-
ministrativamente un bien inmueble, 
si el trabajador autónomo acreditara 
fehacientemente que se trata de una 
vivienda que constituye su residen-
cia habitual, la ejecución del embargo 
quedará condicionada, en primer lugar, 
a que no resulten conocidos otros bie-
nes del deudor suficientes susceptibles 
de realización inmediata en el procedi-
miento ejecutivo, y en segundo lugar, a 
que entre la notificación de la primera 
diligencia de embargo y la realización 
material de la subasta, el concurso o 
cualquier otro medio administrativo de 
enajenación medie el plazo mínimo de 
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hubieran renunciado expresamente al 
correspondiente beneficio y en los tér-
minos pactados en dicha renuncia.

Estas previsiones serían también aplica-
bles al autónomo en régimen de socie-
dad legal de gananciales. 

2.- Si el matrimonio se encuentra en ré-
gimen de sociedad de gananciales. 

- Si el ejercicio de la actividad empre-
sarial se lleva a cabo a través de una 
forma societaria, y ambos cónyuges 
gestionan la empresa y actúan como 
comerciantes en el tráfico, la responsa-
bilidad recaerá en primer lugar sobre los 
bienes de la empresa, y si ésta no posee 
bienes o resultan insuficientes y se dan 
las previsiones legales para la responsa-
bilidad de los administradores, respon-
derán todos los bienes de los cónyuges, 
tanto gananciales como privativos. 

- Si uno sólo de los cónyuges asume 
la titularidad formal de la empresa y 
la gestiona, o ejerce el comercio como 
autónomo o empresario individual, en 
este caso, sólo el cónyuge que ejerce 
el comercio tiene la condición de em-
presario y resulta aplicable lo dispuesto 
en el Código de Comercio (art. 6 a 12). 
2ESPONDERÉN฀LOS฀BIENES฀DE฀LA฀EMPRESA�฀
los privativos y propios del cónyuge 
comerciante y  los bienes gananciales 
(no los bienes privativos del otro cón-
yuge a menos que así lo permita y lo 
pacte expresamente) siempre que aquél 
ejerza el comercio con consentimiento 
de su cónyuge, consentimiento que se 
entiende prestado tácitamente siempre 
que se ejerza el comercio o la actividad 
empresarial con conocimiento y sin 
oposición expresa del cónyuge no em-
presario, lo que ocurre en la mayoría de 
los casos. De este modo, sólo en el caso 
de que el cónyuge no comerciante en 
régimen de gananciales manifieste ex-
presamente su oposición al ejercicio de 
dicha actividad empresarial, oposición 
que deberá ser expresa y constar e ins-
CRIBIRSE฀EN฀EL฀2EGISTRO฀-ERCANTIL�฀PODRÉN฀
quedar excluidos los bienes gananciales 
de la responsabilidad por deudas del 
empresario.
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